
                               

TEXTO BASE DE PROPUESTAS DEL 
COLECTIVO GLBT s DE BOLIVIA 

(BORRADOR PRELIMINAR) 
____________________  

PLAN DE ACCIÓN DE LOS  
DERECHOS HUMANOS DE BOLIVIA 

2008-2013  

Unidad de Coordinación en Derechos Humanos 
Viceministerio de Justicia y Derechos Humanos   

Bolivia, julio de 2008 



 

1

 
INTRODUCCIÓN  

Bolivia vive actualmente procesos de transformación sociales, culturales, 
políticos, culturales, económicos y estatales posibilitando en medio de éstos 
procesos que el COLECTIVO GAY, LÉSBICO, BISEXUAL, 
TRANSEXUAL, TRANSGÉNERO, TRAVESTI DE BOLIVIA alce la voz a 
favor de la proclamación de los derechos humanos que tiene todo habitante de 
nuestro país.  

Hombres y mujeres sin distinción de nuestra orientación sexual y/o 
identidad de género vamos adelante en esta construcción colectiva de la historia 
junto a los otros colectivos, organizaciones sociales y movimientos sociales de 
Bolivia. Hacemos nuestras las luchas frente a la injusticia, la pobreza, el 
desempleo, el heterosexismo, la discriminación y las nuevas formas de 
esclavitud, violencia y vulneración de la dignidad de nuestros conciudadanos y 
conciudadanas.  

Gays, lesbianas, bisexuales, transexuales, transgénero y travestis de 
Bolivia, caminamos adelante al lado de nuestra verdadera comunidad, es decir, 
nuestro pueblo boliviano y junto a ellos y desde en medio de ellos escribimos 
estas propuestas interpelando al Estado nuestro reconocimiento en igualdad de 
oportunidades y derechos dentro del mismo.   

Somos bolivianos y bolivianas y apostamos por procesos de respecto a la 
diversidad social, cultural, sexual y genérica de Bolivia.  

Nuestros derechos son existenciales y reivindican los derechos más 
básicos y fundamentales del ser humano. Derecho a la salud, al trabajo, a la 
educación, a la justicia, a la libertad de expresión, al reconocimiento de nuestra 
ciudadanía y otros derechos igual de importantes.  

Al final el mayor desafío esta justamente en asumir que los derechos más 
importantes radican esencialmente en el cuerpo y vida de cada persona. Es un 
desafió universal y local a favor del ser humano.  

Que estas propuestas sean un aporte sincero en clave de diálogo y 
generamiento de políticas públicas estatales, prefecturales y municipales a favor 
de quienes siendo parte de la población GLBT s vivimos, nos movemos y 
existimos en nuestro país: Bolivia.  

COLECTIVO GLBT s de Bolivia 
Bolivia, julio de 2008 
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DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DIVERSA1 ORIENTACIÓN 

SEXUAL2 E IDENTIDAD DE GÉNERO3 

1. Problema identificado   

La discriminación y violencia verbal, física y/o sexual, psicológica y espiritual ejercida 
contra personas, ciudadanos y ciudadanas bolivianas con diversa orientación sexual y/o 
identidad de género se expresan en:     

Discriminación y violencia dentro del núcleo familiar que tiene muchas veces, como 
consecuencia la descomposición de la familia, debido a la estigmatización social que 
repercute en las personas con diferente orientación sexual y/o identidad de género.     

La falta de normas y políticas públicas que contribuyan al respeto de los derechos de 
las personas con diferente orientación sexual y/o identidad de género, omisión que 
repercute en el trato homofóbico que se le otorga a dichas personas, así como en su 
invisibilización como sujetos activos y de derechos en sociedad.     

La estigmatización de las personas con diferente orientación sexual y/o identidad de 
género en Bolivia, se fortalece a nivel educativo, permaneciendo una visión 
tradicional que no concibe la realidad de las personas gays, lesbianas,    

2. Objetivo   

Impulsar la generación de políticas públicas que garanticen y protejan el ejercicio de 
los derechos humanos de las personas habitantes del país con diversa orientación sexual y/o 
identidad de género.   

3. Derecho a los Derechos Humanos  

3.1. Estrategias de Gestión y de Acción  

 

Crear y desarrollar el Programa BOLIVIA SIN HOMOFOBIA en las tres esferas del 
Gobierno (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial), Prefecturas y 
Municipios;  

 

Apoyar la implementación de programas de educación, salud y trabajo y 
concienciación para promover y mejorar el pleno uso de todos los derechos humanos 

                                                

 

1 Se considerará en el presente documento, que las personas con diversa orientación sexual e identidad de 
género, incluye a gays, lesbianas, bisexuales, transexuales, transgéneros, travestis, hombres gays feminizados y 
mujeres lesbianas masculinizadas (GLBT´s) 
2 La orientación sexual

 

se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, 
afectiva y sexual por personas de un sexo diferente al suyo, o de su mismo sexo, o de más de un sexo. Son 
incorrectos e inadecuados los términos lingüísticos de opción sexual, preferencia sexual, inclinación sexual 
y otras similares. 
3 La identidad de género

 

se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona la 
siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función 
corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 



 

3

 
por parte de todas las personas, no importando su orientación sexual o identidad de 
género;  

 
Reconocer e implementar los Principios de Yogyakarta, dentro de las políticas 
públicas gubernamentales, prefecturales y municipales.  

 
Apoyar iniciativas legislativas en trámite o por tramitar en el Congreso Legislativo 
que disponen sobre los derechos del colectivo GLBT´s de Bolivia;  

 

Fortalecer la articulación dentro de la CAN y MERCOSUR en defensa de los derechos 
humanos del colectivo GLBT s;  

 

Promover a través de la Cancillería de Bolivia u otra instancia gubernamental, el 
apoyo y defensa a la inserción de la no discriminación por orientación sexual y/o 
identidad de género en la promoción, ratificación y revisión de Acuerdos, 
Convenciones y Protocolos Internacionales y otros instrumentos en derechos humanos 
promovidos dentro de la OEA, MERCOSUR, CAN, ONU u otras instancias.   

 

Apoyar el reconocimiento de las organizaciones que promuevan y protejan los 
derechos humanos de GLBT s a nivel nacional e internacional;  

 

Asegurar que los defensores de los derechos humanos 

 

independientemente de su 
orientación sexual o de su identidad de género y de qué temas de derechos humanos 
defiendan- disfruten del acceso no discriminatorio a las organizaciones nacionales e 
internacionales, así como tengan asegurada su protección en su ejercicio profesional;  

 

Insertar y promover mediante gestión gubernamental que se habilite dentro de la 
institución del Defensor del Pueblo de Bolivia, un Programa Especial destinado a la 
población GLBT s de Bolivia.  

 

Reconocer el 17 de mayo como Día de Respuesta contra la Homofobia4 y Transfobia 
de Bolivia y el 28 de junio de cada año como Día de las Diversidades Sexuales y 
Genéricas de Bolivia

       

                                                

 

4 Es entendida como un odio o miedo irracional e injustificado dirigido a hacia las personas por el simple hecho 
de ser homosexuales, ya sean estos gays o lesbianas. De ahí que otras fobias que surgen a partir de la diferencia 
podrían ser la bifobia (odio o miedo irracional e injustificado a mujeres y hombres bisexuales); la transfobia 
(odio o miedo irracional e injustificado a travestis, transexuales, transgénero y transformistas) Todas estas fobias 
son por tanto, actos de discriminación y de violencia física, sexual, afectiva, emocional, psicológica y hasta 
espiritual que repercuten en el ámbito laboral, educativo, de salud pública o privada y otros similares.  Estos 
actos pueden llegar a destruir a aquellas personas que deben soportar este tipo de discriminaciones o violencias 
de sus padres, hermanos, profesores, pastores, autoridades, compañeros de trabajo y otros grupos sociales, 
llegando en muchos casos al suicidio, a la emigración forzada o la auto represión.  
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4. Derecho a la Salud  

4.1. Estrategias de Gestión y Acción  

 
Sensibilizar a los gestores y gerentes públicos de salud sobre los efectos de la 
Homofobia, bifobia y transfobia como elementos de la vulnerabilidad, que generan 
obstáculos al acceso y la promoción de la equidad de la población GLBT;  

 

Garantizar la participación de los segmentos GLBT en las instancias de los consejos y 
conferencias de salud, para interferir en la formulación de políticas públicas y actuar 
en el control social respectivo;  

 

Incluir los contenidos relacionados a la población GLBT en la formación de los 
profesionales de salud de nivel técnico y profesional, así como asegurar el tema en los 
procesos de Educación Permanente en servicio de los profesionales del Sistema 
Nacional de Salud;  

 

Incluir los temas étnico-racial, orientación sexual e identidad de género en los 
formularios y sistemas de información del Sistema Nacional de Salud;  

 

Garantizar apoyo técnico e institucional a los movimientos sociales GLBT para el 
fortalecimiento de la conciencia del derecho a la salud en defensa del Sistema 
Nacional de Salud;  

 

Organizar redes integradas de atención a la población GLBT en situación de violencia 
doméstica, sexual y social, en alianza con las Defensor del Pueblo, Defensorías de la 
Mujer, la Niñez y la Adolescencia, SLIMS Municipales y otras instancias;  

 

Implantar e implementar instancias de Promoción de la Equidad en la Salud de la 
Población GLBT en el ámbito de las gestiones estatales y municipales;  

 

Combate a la homofobia institucional con ampliación de atención humanizada en el 
Sistema Nacional de Salud;  

 

Fomentar la realización de estudios y producción de conocimiento en salud de la 
población GLBT;  

 

Fortalecer la atención básica ampliando y garantizando el acceso a la población 
GLBT, promoviendo la integralidad y la equidad de la atención integral de la salud;  

 

Garantizar la asistencia ginecológica de calidad y la atención de salud integral en todas 
las fases de la vida para mujeres lesbianas, bisexuales y transexuales, en los ámbitos 
del Sistema Nacional de Salud;  

 

Implementar y perfeccionar las acciones de enfrentamiento de la epidemia de SIDA y 
otras ETS junto a la población GLBT;  
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Crear e implantar la Asistencia Interdisciplinaria a Transexuales en los Servicios 
Departamentales de Salud y Departamentos de Salud de Prefecturas y Municipios, 
garantizando la asistencia endocrinóloga integral para travestís y transexuales;  

 
Elaborar y reglamentar los Protocolos de Atención a personas gays, lesbianas, 
bisexuales, transexuales, travestis. Para lo cual se requerirá siempre la consulta y 
participación del colectivo GLBT´s de Bolivia;  

 

Promover la humanización de la atención de salud de la población GLBT en situación 
carcelaria; 

 

Garantizar la extensión del derecho a salud suplementaria al cónyuge dependiente 
entre las parejas GLBT;  

 

Garantizar el acceso universal e integral a través del SUMI a las mujeres lesbianas y 
bisexuales en edad reproductiva; y,  

 

Implementar acciones de vigilancia, prevención y atención a la violencia contra 
homosexuales en el ámbito de la salud.  

5. Derecho a la Educación  

5.1. Estrategias de Gestión y Acción  

 

Elaborar directrices desde el Ministerio de Educación que orienten los sistemas de 
enseñanza en la formulación y en la implementación de acciones que promuevan el 
respeto y el reconocimiento de la diversidad de orientación sexual e identidad de 
género y que colaboren con la prevención y la eliminación de la violencia sexista y 
homofóbica;  

 

Fomentar, apoyar y realizar cursos interdisciplinarios de formación inicial y 
continuada de profesionales de gestores de educación en las temáticas relativas a la 
orientación sexual y a la identidad de género para promover, dentro de las escuelas, el 
respeto y el reconocimiento de la diversidad sexual y de género, prevenir y enfrentar el 
sexismo y la homofobia;  

 

Promover y apoyar la articulación permanente entre las diversas instancias del Estado, 
los sistemas de enseñanza y la sociedad civil organizada, para la formulación, 
implementación y la evaluación de acciones y programas de inclusión socio-educativa, 
dirigidos a la promoción del reconocimiento de la diversidad de orientación sexual y 
de identidad de género;  

 

Proponer e adoptar medidas legislativas, administrativas y organizacionales necesarias 
para garantizar a los estudiantes el acceso y la permanencia en todos los niveles y 
modalidades de enseñanza, sin discriminación por motivo de orientación sexual e 
identidad de género;  

 

Promover, apoyar y fomentar la adopción de métodos educativos, currículos y 
recursos pedagógicos y otras medidas dirigidas para crear un ambiente escolar seguro 
y didáctico, sin discriminaciones por orientación sexual y de identidad de género; 
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Formar equipos multidisciplinarios para la evaluación de los libros didácticos y 
eliminar aspectos discriminatorios por orientación sexual y por identidad de género en 
estos materiales;  

 
Producir y estimular la confección y la divulgación de materiales didácticos y 
paradidácticos, así como herramientas específicas para la formación de profesionales 
de la educación para la promoción del reconocimiento de la diversidad de orientación 
sexual e identidad de género, inclusive en lenguajes y tecnologías que contemplen las 
necesidades de las personas con deficiencias;  

 

Estimular la inclusión de las temáticas relativas a la orientación sexual e identidad de 
género en los programas curriculares universitarios y en las actividades de enseñanza, 
investigación de extensión, especialmente de las licenciaturas, sin excluir ningún 
campo del saber y/o limitarse al área de salud;  

 

Producir, apoyar y divulgar investigaciones que analicen concepciones pedagógicas, 
currículos, rutinas, aptitudes y prácticas adoptadas en el ambiente escolar delante de la 
diversidad de orientación sexual y de identidad de género, para contribuir en la 
implementación de políticas educativas orientadas a la superación del preconcepto, de 
la discriminación y de la violencia sexista y homofóbica;  

 

Proponer y estimular medidas que aseguren a los estudiantes y profesionales de la 
educación de travestís y transexuales el derecho de tener sus nombres escogidos en los 
documentos oficiales de las instituciones de enseñanza y de gozar de las estructuras de 
los espacios escolares en igualdad de condiciones y de conformidad con sus 
identidades de género;  

 

Reformar y apoyar a través del Ministerio de Gobierno, el acceso a la formación 
académica e instrucción dentro de las academias, regimientos, cuarteles, servicio 
premilitar y programas especiales de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, de la 
población GLBT de Bolivia. Evitando así toda forma de discriminación, estigma y 
intimidación camuflada por la orientación sexual y/o identidad de género de las 
personas GLBT s de manera que no se impida el acceso a la profesionalización o 
servicio premilitar dentro de dichas instancias castrenses y policiales.  

6. Derecho a la Justicia  

6.1. Estrategias de Gestión y Acción  

 

Ampliar la inserción de la temática GLBT en todos los cursos de derechos humanos 
que estén orientados a la formación de los operadores de seguridad pública, a través de 
encuentros, seminarios, talleres y confección de material didáctico-pedagógico;  

 

Reforzar la implantación de los centros de referencia contra la discriminación y 
garantizar su efectividad, por medio del monitoreo y la consolidación de datos sobre 
atenciones y encaminamientos de las víctimas de homofobia;  
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Pautar, elaborar y consolidar pesquisas, informaciones y estadísticas, con recorte de la 
colectivo GLBT´s y especificidades respecto a los tipos de crímenes de homofobia 
practicados, en el ámbito de Instituto Nacional de Estadística de Bolivia;  

 
Convidar a miembros calificados del activismo GLBT parte del colectivo GLBT s de 
Bolivia para dar conferencias en academias, escuelas y centros de formación de 
policiales, bomberos y guardias municipales, con el objetivo de promover el diálogo 
entre ambos sectores y sensibilizar a los profesionales de seguridad de las demandas 
de este grupo;  

 

Fortalecer a la Defensoría Pública en la asesoría para la población GLBT y la creación 
de nuevas instancias en los locales en que no existen;  

 

Revisar el sistema penitenciario en casos de detención de la población GLBT para que 
considere las diferentes orientaciones e identidades de género en las cárceles, cree 
estrategias de combate a la violencia, a la tortura y tratos degradantes, y que legalice 
las visitas íntimas;  

 

Monitorear, reclasificar, censurar y multar la difusión de programas de radio y TV que 
hieren los principios de derechos humanos y propagan la homofobia en los canales de 
abiertos;  

 

Monitorear, advertir, investigar y encaminar a la Policía Nacional de Bolivia para que 
sea especializada en todos los tipos de discriminación contra la población GLBT;  

 

Indiciar/multar los locales de esparcimiento, como restaurantes, discotecas y casas 
nocturnas que discriminen precios/valores de acuerdo con la orientación sexual y que 
no consideran a los GLBT en promociones, sorteos, concursos o descuentos;  

 

Realizar campañas de combate a la homofobia por medio de medios de comunicación 
diversos, orientadas a los operadores de seguridad pública y profesionales 
penitenciarios;  

 

Crear mecanismos que aseguren la no discriminación y el pleno desarrollo de la 
carrera militar y policial para personas GLBT s  

 

Apoyar gratuitamente mediante abogados a las personas GLBT s de Bolivia que 
fueran objeto de discriminación y violencia física, psicológica, sexual y espiritual 
dentro de cualquier parte del territorio de Bolivia;  

 

Promover al interior de los Municipios de Bolivia, la redacción, elaboración y 
promulgación de Ordenanzas Municipales que favorezcan y eviten la discriminación 
por cualquier motivo, es especial la discriminación por orientación sexual e identidad 
de género. Insertando dentro de las mismas sanciones correspondientes contra los 
contraventores de la norma.     
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7. Derecho al Trabajo y Empleo  

7.1 Estrategias de Gestión y Acción  

 
Ampliar la articulación con el Ministerio Público del Trabajo en la implementación de 
las políticas de combate a la discriminación de la población GLBT en el ámbito 
laboral;  

 

Profundizar el debate sobre la realización de acciones orientadas hacia la calificación 
profesional que incluyan a la población GLBT;  

 

Transversalizar dentro de la Central Obrera de Bolivia (COB) lo referido a políticas de 
combate a la discriminación laboral y de empleos que sufre la población GLBT s de 
Bolivia, de manera que se velen por sus derechos laborales obreros y sindicales y se 
respete su derecho a una fuente laboral digna y remunerada.    

 

Desarrollar un sistema de información sobre las denuncias y trámites sobre la 
discriminación en el ámbito laboral en general, y de la población GLBT en particular;  

 

Incluir al público GLBT en acciones desarrolladas en el marco de las políticas de 
fomento a la economía solidaria, con miras al apoyo o a la creación de 
emprendimientos económicos solidarios, formados por la población GLBT; y,   

 

Fomentar acciones afirmativas en el campo de la intermediación de la mano de obra, 
junto a las instituciones públicas y aquellas que reciben recursos públicos.  

8. Derecho a la Vivienda  

8.1 Estrategias de Gestión y Acción  

 

Garantizar la seguridad del contrato de alquiler y del acceso a vivienda de bajo costo, 
habitable, accesible, culturalmente apropiada y segura, incluyendo albergues y otras 
instalaciones de emergencia, sin discriminación por motivo de orientación sexual, 
identidad de género o status conyugal o familiar;  

 

Asegurar el derecho al reasentamiento, que incluye el derecho al lote de tierra 
alternativo de mejor o igual calidad y a una vivienda adecuada, sin discriminación por 
motivos de orientación sexual, identidad de género o status conyugal y;  

 

Garantizar los mismos derechos a la propiedad de la tierra y a la vivienda, así como el 
derecho a heredarlas, sin discriminación por motivo de orientación sexual o identidad 
de género;  

 

Establecer programas sociales, inclusive programas de apoyo, para enfrentar factores 
relacionados con la orientación sexual e identidad de género que aumentan la 
vulnerabilidad respecto a la falta de vivienda, especialmente, entre los niños y jóvenes, 
incluyendo la exclusión social, violencia doméstica y otras formas de violencia, 
discriminación, falta de independencia financiera y rechazo por parte de la familia o la 
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comunidad cultural, así como promover planos para el apoyo y seguridad en redes 
sociales;  

 
Fortalecer la participación de las entidades GLBT como protagonistas, además de 
abrir un espacio para el debate sobre políticas urbanas que incorporen lo referido a la 
orientación sexual y/o identidad de género, dando énfasis a las políticas orientadas 
hacia la transformación de la realidad de las travestís;  

 

Invertir en encuentros, debates, talleres de formación que involucren a la población 
GLBT en las cuestiones del día a día que lleven a la superación de las diferencias 
tradicionales que refuerzan las desigualdades de género en la sociedad, buscando 
producir una nueva cultura, donde prevalezca la equidad por orientación sexual e 
identidad de género.   

9. Derecho al Deporte  

9.1. Estrategias de Gestión y Acción  

 

Democratizar el acceso al deporte educativo de calidad, como forma de inclusión 
social, creando oportunidades de participación de la población GLBT;  

 

Ofrecer condiciones adecuadas para la práctica deportiva educativa de calidad para la 
población GLBT s;  

 

Articular, integrar, promover y establecer relaciones éticas de alianzas entre las 
entidades de la sociedad civil ligadas a la población GLBT, instituciones públicas y 
privadas, en torno del deporte;  

 

Implementar programas, proyectos y eventos deportivos en las diferentes 
modalidades, incluyendo modalidades no populares y deportes radicales, de aventura y 
de naturaza, así como programas deportivos para el colectivo GLBT s, jóvenes, 
adultos y ancianos, personas con discapacidad; y,   

 

Apoyar y promover a través del Ministerio de Salud y Deportes iniciativas deportivas 
de competencia y participación internacional y mundial donde el colectivo GLBT s, 
represente a Bolivia.  

10. Derecho a la Identidad Étnica e Indígena  

10.1. Estrategias de Gestión y Acción  

 

Apoyar estudios e investigaciones sobre la discriminación múltiple ocasionada por el 
racismo, la homofobia y el preconcepto de género;  

 

Creación de instrumentos para diagnosticar y evaluar las múltiples formas de 
discriminación combinadas con el racismo, la homofobia y el preconcepto de género y 
de clase;  




